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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 8 DE SANTANDER

   CVE-2015-6809   Notifi cación de sentencia 193/2013 en procedimiento de juicio verbal 
(250.2) 1332/2012.

   Doña Marta Terán Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de Primera Instancia N° 8 de 
Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de Comunidad de Propietarios Urbanización Las Alondras, de Soto de La Marina, frente a JGG 
Ibérica de Inversiones S. L., en los que se ha dictado sentencia de fecha 23 de septiembre de 
2013, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA n° 000193/2013 

 Doña María del Carmen Moreno Esteban, magistrada-juez del Juzgado de 1 a  Instancia N° 8 
de Santander, habiendo visto los autos del juicio verbal n° 1332/12 seguido a instancia de la 
Comunidad de Propietarios Las Alondras de Soto de la Marina, asistido por el letrado Sr. Corral 
Salas contra JGG Ibérica de Inversiones S. L. en nombre de S.M. El Rey, dictó la siguiente: 

 En Santander a 23 de septiembre de 2013. 

 FALLO 

 Que estimando la demanda formulada por la Comunidad de Propietarios Las Alondras de 
Soto de la Marina contra JGG Ibérica de Inversiones S. L., debo condenar a la citada demanda 
al pago a la actora de la cantidad de 3.344,98 euros, así como las cuotas que se vayan deven-
gando en el futuro período de 2013-2014 a razón de 121,15 euros, más los intereses legales, 
con expresa imposición de costas a la demandada. 

 Notifíquese la presente resolución a las partes, poniendo en las actuaciones certifi cación de 
la misma, inclúyase la presente en el libro de sentencias. 

 Así por esta mi sentencia la pronuncio, mando y fi rmo. 

 Contra esta resolución cabe recurso de apelación en el plazo de veinte días. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a JGG Ibérica de Inversiones S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 13 de marzo de 2015. 

 La secretaria judicial, 

 Marta Terán Rodríguez. 
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